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Bolívar, 23 de Marzo de 1995 

Ref Expediente Nº : 3070/95 

"EL II. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR", en uso de las facultades que le son 
propias, sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA N: 1115/95 

ARTICULO 1° : Convalídase el Convenio celebrado entre la UNIDAD EJECUTORA Y 

COORDINADORA DEL PROGRAMA FAMILIA PROPIETARIA y la Municipalidad de 
Bolívar, en un todo de acuerdo a lo establecido en las cláusulas que lo conforman .- 

ARTICULO 2 º Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.- 

DADA en la Sala de sesiones del H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, a los 

20 días del mes de Marzo de 1995.- 
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Sr. José Alfredo Acuse Secretario 
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